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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Legislación Penal y del Mercosur han considera-
do el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo sobre Traslado de Personas Conde-
nadas entre los Estados Parte del Mercosur con la
República Bolivia y la República de Chile, firmado
en Belo Horizonte –República Federativa del Bra-
sil– el 16 de diciembre de 2004; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 22 de noviembre de 2006.

Jorge M. A. Argüello. – Rosario M.
Romero. – Ricardo J. Jano. – Federico
T. M. Storani. – Esteban E. Jerez. –
Carlos F. Ruckauf. – Mirta Pérez. –
Federico Pinedo. – Juan C. L. Godoy.
– Carlos F. Dellepiane. – Oscar J. Di
Landro. – Nora R. Ginzburg. – Susana
M. Canela. – Oscar Aguad. – Rosana
A. Bertone. – Alberto J. Beccani. –
Rafael A. Bielsa. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Nora N. César. – Luis F.
Cigogna. –  Alicia M. Comelli. – Diana
B. Conti. – Héctor R. Daza. – Eduardo
A. Di Pollina. – María N. Doga. –
Patricia S. Fadel. – Daniel A. Gallo. –
Emilio A. García Méndez. – Amanda S.
Genem. – Miguel A. Giubergia. –

Ruperto E. Godoy. – Miguel A. Iturrieta.
– José E. Lauritto. – Roberto I. Lix
Klett. – Eduardo G. Macaluse. –
Mercedes  Marcó del Pont. – Juliana I.
Marino. – Oscar E. Massei. – Heriberto
E. Mediza. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Adrián Menem. – Ana M. C.
Monayar. – Lucrecia E. Monti. – María
C. Moisés. – Alejandro M. Nieva. –
Cristian R. Oliva. – Héctor P. Recalde.
– Ana E. R. Richter. – Oscar E.
Rodríguez. – Raúl P. Solanas. – Paola
R. Spatola. – Hugo D. Toledo. –  Jorge
A. Villaverde.

   Buenos Aires, 30 de noviembre de 2005.

Al señor presidente de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo sobre Tras-
lado de Personas Condenadas entre los Estados
Partes del Mercosur con la República de Bolivia y
la República de Chile, firmado en Belo Horizonte,
República Federativa del Brasil, el 16 de diciembre
de 2004, que consta de diecisiete (17) artículos,
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.
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ACUERDO SOBRE TRASLADO
DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE LOS

ESTADOS PARTES
DEL MERCOSUR CON LA REPUBLICA

DE BOLIVIA Y LA REPUBLICA
DE CHILE

La República Argentina, la República Federativa
del Brasil, la República del Paraguay y la República
Oriental del Uruguay, Estados Partes del Mercosur,
la República de Bolivia y la República de Chile, en
adelante denominados Estados partes del presente
Acuerdo

CONSIDERANDO el Acuerdo de Complementación
Económica Nº 35 suscrito entre el Mercosur y la Re-
pública de Chile y el Acuerdo de Complementación
Económica Nº 36 firmado entre el Mercosur y la Re-
pública de Bolivia,

RESALTANDO la importancia de profundizar la co-
operación entre los Estados Partes del Mercosur y
los Estados Asociados, en función de objetivos co-
munes,

CONSCIENTES de que tal objetivo debe ser fortale-
cido a través de normas que aseguren una adecua-
da implementación de la justicia en materia penal
mediante la rehabilitación social del condenado;

CONVENCIDOS de que para el cumplimiento de tal
finalidad humanitaria es conveniente que se conce-
da a la persona del condenado la oportunidad de
cumplir su sentencia en el Estado de su nacionali-
dad o en el de la residencia legal y permanente,

RECONOCIENDO que el modo de obtener tales re-
sultados es mediante el traslado de la persona con-
denada,

RESUELVEN concluir el siguiente “Acuerdo sobre
el Traslado de Personas Condenadas”.

Definiciones
ARTICULO 1

A los fines del presente Acuerdo se entenderá por:
1. Estado sentenciador: el Estado Parte del pre-

sente Acuerdo en el que se ha dictado una senten-
cia de condena y desde el cual la persona conde-
nada es trasladada.

2. Estado receptor: el Estado Parte del presente
Acuerdo al cual la persona condenada es trasladada.

3. Condena: cualquier pena privativa de libertad
impuesta por sentencia judicial definitiva y
ejecutoriada.

4. Condenado o persona condenada: la persona
que en el territorio de uno de los Estados Partes
del presente Acuerdo deba cumplir o esté cumplien-
do una condena.

5. Nacional: toda persona a quien el Derecho del
Estado receptor le atribuya tal condición.

6. Residentes legales y permanentes: los recono-
cidos como tales por el Estado receptor.

Principios generales
ARTICULO 2

De conformidad con las disposiciones del presen-
te Acuerdo:

a) Las sentencias de condena impuestas en uno
de los Estados partes del presente Acuerdo a na-
cionales o a los residentes legales y permanentes
de otro Estado parte del presente Acuerdo podrán
ser cumplidas por el condenado en el Estado Parte
del presente Acuerdo del cual sea nacional o resi-
dente legal y permanente.

Si un nacional o un residente legal y permanente
de un Estado parte del presente Acuerdo estuviera
cumpliendo una condena impuesta por otro Estado
parte del presente Acuerdo, bajo un régimen de
condena condicional o libertad condicional, antici-
pada o vigilada, tal persona podrá cumplir dicha
condena bajo vigilancia de las autoridades del Es-
tado receptor siempre que los Derechos de los Es-
tados sentenciador y receptor así lo admitieran.

b) Los Estados Partes del presente Acuerdo se
comprometen a prestarse la más amplia cooperación
en materia de traslado de condenados, de confor-
midad con las disposiciones del presente Acuerdo.

Condiciones para la aplicación
del Acuerdo
ARTICULO 3

El presente Acuerdo se aplicará conforme las si-
guientes condiciones:

1. Que exista condena impuesta por sentencia ju-
dicial definitiva y ejecutoriada.

2. Que el condenado otorgue su consentimiento
expreso al traslado, preferentemente por escrito o
por otros medios fehacientes, habiendo sido infor-
mado previamente de las consecuencias legales del
mismo.

3. Que la acción u omisión por la cual la persona
haya sido condenada configure también delito en
el Estado receptor. A tales efectos no se tendrán en
cuenta las diferencias que pudieren existir en la de-
nominación del delito.

4. Que el condenado sea nacional o residente le-
gal y permanente del Estado receptor.

5. Que la condena impuesta no sea de pena de
muerte o de prisión perpetua. En tales casos el tras-
lado sólo podrá efectuarse si el Estado sentencia-
dor admite que el condenado cumpla una pena pri-
vativa de libertad cuya duración sea la máxima
prevista por la legislación penal del Estado recep-
tor, siempre que no sea prisión perpetua.

6. Que el tiempo de pena por cumplir al momento
de presentarse la solicitud sea de por lo menos 1
(un) año.

Los Estados partes del presente Acuerdo podrán
convenir el traslado aun cuando la duración de la
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pena por cumplir sea inferior a la prevista en el pá-
rrafo anterior.

7. Que la sentencia de condena no sea contraria
a los principios de orden público del Estado recep-
tor.

8. Que tanto el Estado sentenciador como el Es-
tado receptor den su aprobación al traslado.

Información a las personas condenadas
ARTICULO 4

1. Cada Estado parte del presente Acuerdo infor-
mará del contenido de este Acuerdo a todo conde-
nado que pudiere beneficiarse con su aplicación.

2. Los Estados partes del presente Acuerdo man-
tendrán informado al condenado del trámite de la
solicitud de su traslado.

Procedimiento para el traslado
ARTICULO 5

El traslado del condenado, se sujetará al siguien-
te procedimiento:

1. El trámite podrá ser promovido por el Estado
sentenciador o por el Estado receptor, a pedido de
la persona condenada o de un tercero en su nom-
bre. Ninguna disposición del presente Acuerdo será
interpretada como impedimento para que el conde-
nado solicite su traslado.

2. La solicitud será tramitada por intermedio de
las Autoridades Centrales designadas conforme al
artículo 12 del presente Acuerdo. Cada Estado par-
te del presente Acuerdo, creará mecanismos de in-
formación, cooperación y coordinación entre la Au-
toridad Central y las demás autoridades que deban
intervenir en el traslado del condenado.

3. La solicitud de traslado deberá contener la in-
formación que acredite el cumplimiento de las con-
diciones establecidas en el artículo 3º.

4. En cualquier momento, antes de efectuarse el
traslado, el Estado sentenciador permitirá al Estado
receptor verificar, si lo desea y mediante un funcio-
nario designado por éste, que el condenado haya
dado su consentimiento con pleno conocimiento de
las consecuencias legales del mismo.

Información que deberá suministrar
el Estado sentenciador

ARTICULO 6

El Estado sentenciador suministrará al Estado re-
ceptor un informe en el cual se indique:

1. El delito por el cual la persona fue condenada.
2. La duración de la pena y el tiempo ya cumpli-

do, inclusive el período de detención previa.
3. Exposición detallada del comportamiento del

condenado, a fin de determinar si puede acogerse a
los beneficios previstos en la legislación del Esta-
do receptor.

4. Copia autenticada de la sentencia dictada por
la autoridad judicial competente, junto con todas las
modificaciones introducidas en la misma, si las
hubiere.

5. Informe médico sobre el condenado, incluyen-
do información sobre su tratamiento en el Estado
sentenciador y recomendaciones para la continua-
ción de éste en el Estado receptor, cuando sea per-
tinente.

6. Informe social y cualquier otra información que
pueda ayudar al Estado receptor a adoptar las me-
didas más convenientes para facilitar su rehabilita-
ción social.

7. El Estado receptor podrá solicitar informes com-
plementarios si considera que los documentos pro-
porcionados por el Estado sentenciador resultan in-
suficientes para cumplir con lo dispuesto en el
presente Acuerdo.

Los documentos anteriormente citados deberán
ser acompañados de la traducción al idioma del Es-
tado receptor.

Información que deberá proporcionar
el Estado receptor

ARTICULO 7

El Estado receptor deberá proporcionar:
1. Documentación que acredite la nacionalidad o

la residencia legal y permanente del condenado; y
2. Copia de sus disposiciones legales de las cua-

les resulte que los actos u omisiones que hayan
dado lugar a la condena en el Estado sentenciador
constituyen delito con arreglo al derecho del Esta-
do receptor o lo constituirían si se cometieran en
su territorio.

Entrega del condenado
ARTICULO 8

1. Si el Estado receptor aprueba el pedido de tras-
lado, deberá notificar de inmediato tal decisión al
Estado sentenciador, por intermedio de las Autori-
dades Centrales y tomar las medidas necesarias para
su cumplimiento.

Cuando un Estado parte en el presente Acuerdo
no apruebe el traslado de un condenado, comuni-
cará su decisión al Estado solicitante, explicando el
motivo de su negativa cuando esto sea posible y
conveniente.

2. La entrega del condenado por el Estado sen-
tenciador al Estado receptor se efectuará en el lu-
gar acordado por las autoridades competentes. El
Estado receptor será responsable de la custodia del
condenado desde el momento de la entrega.

3. Los gastos relacionados con el traslado del
condenado hasta la entrega al Estado receptor se-
rán por cuenta del Estado sentenciador.

El Estado receptor será responsable de todos los
gastos ocasionados por el traslado del condenado
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desde el momento en que éste quede bajo su cus-
todia.

Tránsito
ARTICULO 9

El paso de la persona trasladada por el territorio
de un tercer Estado parte del presente Acuerdo re-
querirá:

1. La notificación al Estado de tránsito de la re-
solución que concedió el traslado y de la resolu-
ción favorable del Estado receptor. No será necesa-
ria la notificación cuando se haga uso de medios
de transporte aéreo y no se haya previsto un aterri-
zaje regular en el territorio del Estado parte del pre-
sente Acuerdo, que se vaya a sobrevolar.

2. El Estado de tránsito podrá otorgar su consen-
timiento al paso del condenado por su territorio. En
caso contrario deberá fundamentar su negativa.
Derechos de la persona condenada trasladada y

cumplimiento de la sentencia
ARTICULO 10

1. El condenado que fuere trasladado conforme a
lo previsto en el presente Acuerdo, no podrá ser
detenido, enjuiciado o condenado nuevamente en
el Estado receptor por los mismos hechos que moti-
varon la condena impuesta en el Estado sentencia-
dor.

2. Salvo lo dispuesto en el artículo 11 del presen-
te Acuerdo, la condena de una persona trasladada
se cumplirá conforme a las leyes y procedimientos
del Estado receptor. El Estado sentenciador podrá
conceder indulto, amnistía, gracia o conmutar la
pena de conformidad a su Constitución y disposi-
ciones legales aplicables. Recibida que fuere la co-
municación de dicha resolución por el Estado re-
ceptor, éste adoptará de inmediato las medidas
correspondientes para su cumplimiento.

El Estado receptor podrá solicitar al Estado sen-
tenciador, a través de las Autoridades Centrales, el
indulto o conmutación de la pena mediante petición
fundada.

3. La condena impuesta por el Estado sentencia-
dor no podrá ser aumentada o prolongada por el Es-
tado receptor bajo ninguna circunstancia.

No procederá en ningún caso la conversión de
la pena por el Estado receptor.

4. El Estado sentenciador podrá solicitar al Esta-
do receptor informes sobre el cumplimiento de la
pena de la persona trasladada.

Revisión de la sentencia y efectos
en el Estado receptor

ARTICULO 11

El Estado sentenciador conservará plena jurisdic-
ción para la revisión de las sentencias dictadas por
sus tribunales. El Estado receptor al recibir notifi-

cación de cualquier decisión al respecto, deberá
adoptar de inmediato las medidas correspondientes.

Autoridades centrales
ARTICULO 12

Los Estados partes del presente Acuerdo desig-
narán, al momento de la firma o ratificación del pre-
sente Acuerdo, la Autoridad Central encargada de
realizar las funciones previstas en el mismo.

Exención de legalización
ARTICULO 13

Las solicitudes de traslado de condenados, así
como los documentos que las acompañen y demás
comunicaciones referidas a la aplicación del presente
Acuerdo, transmitidas por intermedio de las Auto-
ridades Centrales, están exentas de legalización o
de cualquier otra formalidad análoga.

Idioma
ARTICULO 14

Las solicitudes de traslado y la documentación
anexa, deberán ser acompañadas de traducción al
idioma del Estado parte destinatario.

Nuevas tecnologías
ARTICULO 15

Sin perjuicio del envío de la documentación
autenticada correspondiente, las Autoridades Cen-
trales de los Estados partes del presente Acuerdo,
podrán cooperar en la medida de sus posibilidades,
mediante la utilización de medios electrónicos o
cualquier otro, que permita una mejor y más ágil co-
municación entre ellos.

Disposiciones finales
ARTICULO 16

Este Acuerdo prevalecerá entre los Estados par-
tes sin perjuicio de las soluciones más favorables
contenidas en otros instrumentos internacionales
vigentes entre ellos en la materia.

No obstante, los Estados partes de este Acuerdo que
se encuentren vinculados por Tratados bilaterales en
la materia, resolverán sobre la vigencia de éstos.

ARTICULO 17

1. El presente Acuerdo está sujeto a ratificación.
Los instrumentos de ratificación serán depositados
ante el Gobierno de la República del Paraguay.

2. El presente Acuerdo entrará en vigencia en el
primero día del tercero mes de la fecha en que se
haya depositado el cuarto instrumento de ratifica-
ción de los cuatro Estados Partes del Mercosur y
por lo menos uno de los instrumentos de ratifica-
ción de los Estados Asociados.

3. Para los demás Estados Asociados que ratifi-
quen el Acuerdo posteriormente a la fecha en que
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este Estado haya depositado su instrumento de ra-
tificación.

HECHO en la ciudad de Belo Horizonte, a los die-
ciséis días del mes de diciembre de 2004, en dos
ejemplares originales, en los idiomas español y por-
tugués, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por la Por la
República Argentina República Federativa

del Brasil

Por la Por la
República del Paraguay República Oriental

      del Uruguay

Por la Por la
República de Bolivia República de Chile

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto,
de Legislación Penal y del Mercosur han considera-
do el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo sobre Traslado de Personas Conde-
nadas entre los Estados Partes del Mercosur con la
República Bolivia y la República de Chile, firmado
en Belo Horizonte –República Federativa del Bra-
sil– el 16 de diciembre de 2004, cuyo dictamen acom-
paña este informe, y que se somete a la sanción de-
finitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así
como el de su antecedente, el mensaje del Poder Eje-
cutivo y acuerdan en que resulta innecesario agre-
gar otros conceptos a los expuestos en ellos.

Jorge M. A. Argüello.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 23 de agosto de 2005.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley por el que se somete a la apro-
bación el Acuerdo sobre Traslado de Personas Con-
denadas entre los Estados Partes del Mercosur, sus-
crito en Belo Horizonte –República Federativa del
Brasil– el 16 de diciembre de 2004.

Por medio de este Acuerdo los Estados Partes es-
tablecen que las sentencias de condena impuestas
en uno de los Estados Partes a nacionales o a los
residentes legales y permanentes de otro Estado
Parte podrán ser cumplidas por el condenado en el
Estado del cual sea nacional o residente legal y per-
manente, incluidas las condenas bajo régimen de li-
bertad condicional.

El Acuerdo establece qué se entenderá por Esta-
do sentenciador, Estado receptor, condena, conde-
nado, nacional y residente legal y permanente.

El traslado de los condenados podrá tener lugar
cuando se cumplan las siguientes condiciones: a)
que exista condena impuesta por sentencia judicial
definitiva y ejecutoriada, b) que el condenado otor-
gue su consentimiento expreso, c) que la acción u
omisión por la que fue condenado también confi-
gure delito en el Estado receptor, d) que el conde-
nado sea nacional o residente legal y permanente
del Estado receptor, e) que la pena por cumplir al
momento de presentarse la solicitud sea de, por lo
menos, un año, f) que la sentencia de condena no
sea contraria a los principios de orden público del
Estado receptor, g) que tanto el Estado receptor como
el Estado sentenciador aprueben el traslado y h) que
la condena impuesta no sea de pena de muerte o pri-
sión perpetua. Si la condena fuera de pena de muer-
te, el traslado sólo podrá efectuarse si el Estado sen-
tenciador acepta que el condenado cumpla una pena
privativa de libertad cuya duración sea la máxima pre-
vista por la legislación penal del Estado receptor, siem-
pre que no sea prisión perpetua.

Todo condenado que pudiere beneficiarse de la
aplicación de este Acuerdo deberá ser informado de
su contenido. Los condenados que efectuaren una
solicitud de traslado deberán ser informados sobre
la evolución de su trámite.

Los Estados Partes crearán mecanismos de infor-
mación, cooperación y coordinación entre la Auto-
ridad Central y las demás autoridades que deban
intervenir en el traslado, y se seguirá el procedimien-
to detallado en el Acuerdo.

El Acuerdo especifica la información que el Esta-
do sentenciador y el Estado receptor deberán su-
ministrarse.

La entrega del condenado se efectuará en el lu-
gar que acuerden las autoridades competentes. El
Estado sentenciador será responsable de los gas-
tos relacionados con el traslado del condenado
hasta la entrega al Estado receptor. El Estado recep-
tor será responsable de la custodia del condenado
desde el momento de la entrega y de los gastos oca-
sionados por el traslado desde el momento en que
el condenado queda bajo su custodia.

En caso de que durante su traslado se requiera
el paso del condenado por un tercer Estado Parte
del Acuerdo, se deberá notificar al Estado de trán-
sito la resolución que concedió el traslado y la re-
solución favorable del Estado receptor. Tal notifi-
cación no será necesaria si se hace uso de un medio
de transporte aéreo que no prevé un aterrizaje re-
gular en el Estado de tránsito.

El condenado no podrá ser detenido, enjuicia-
do o condenado nuevamente por los mismos he-
chos en el Estado receptor. La condena no podrá
ser aumentada, prolongada o convertida por el Es-
tado receptor.
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El Estado sentenciador podrá conceder indulto,
amnistía, gracia o conmutar la pena y conservará
plena jurisdicción para la revisión de las sentencias
dictadas por sus tribunales. El Estado receptor de-
berá cumplir aquellas decisiones y la revisión de la
sentencia que hubiere sido dictada por los tribuna-
les del Estado sentenciador. El Estado receptor po-
drá solicitar el indulto o la conmutación de la pena.

La condena deberá cumplirse conforme a las le-
yes y procedimientos del Estado receptor.

Se designarán autoridades centrales para realizar
las funciones previstas en el acuerdo.

Los documentos relativos a la solicitud de tras-
lado deberán estar acompañados por traducciones
al idioma del Estado receptor y estarán exentos de
legalización o formalidades análogas.

Este acuerdo prevalecerá sobre otros instrumentos
internacionales vigentes entre las partes, sin perjuicio
de soluciones más favorables contenidas en ellos.

El presente instrumento cumplirá un fin humani-
tario y facilitará la rehabilitación social del conde-
nado al concederle la oportunidad de cumplir su
sentencia en el Estado de su nacionalidad o de su
residencia legal y permanente. Contribuirá a la ar-
monización de la legislación entre los Estados par-
te del Mercosur y al fortalecimiento del proceso de
integración.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.007

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Rafael A. Bielsa.

vcora.dis
Fe de erratas




